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Las leyes y Lis °disposiciones del Go-
bierno son obligatorias 'para la' . 'capital •de''
provincia desde que se -publica Widialtnen-
te 'en elle l y desde cuatró',4iáK'despues pa-.
ra lós deinás pueblos , 4e. ) ja misma prow.
v incia. (1.4Y:de 3 de Noviembre de.

,
S USC 111C1O'N ,Pt1 RT I GI_I LAR. 	 .eell!Joi$V,1,, •

-- 	 4 	 .910W. :q (Aídaez, 	 .

	

Vn mes etgórdob,:,	 Fuera de., ella. . .
et Tres idea. . 	 . 	 . 	 • 	 33 ; 	 (,.> 	 • 2v...in&
Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66i . 41„. 	 . 	 . 	 .

' Uh a-49 . , 	 . 	 . 	 . 	 . 13e. 	 .	 . 	 . 18u, .
sd 'publica los thfie l, Niercole Viprnes v SálWoos

zi Mi-.

iede

C1-

tidt. Las leyes, órdene§velankpirios.,quet se
,Andet publicare en lo Boletinosmnfieil

se han de emitir al fiefdi,politice,m . s-
t pectivo,¡ por dttyn conductru pass:ülin

i3golos editores dé; los mencionadoslmiótli-
, Q05. (Reales órtlenes de.0:6 q deuiullülot. de
'1.833, y 31 de Octubre de 18ilibboi iealefl

et

Un
.kCJI!,:t4t1;

-

GOBIERNO DH LA PROVINGli.

, 	Presidencia del Consejo
de Ministros.

S.,44. la Reina nuestra Se-

ora (TI). G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante

'G obierno de la provincia de
Córdoba.

Suscricion . abierta en esta provincia
Dora socorrer läs desgracias causadas

por el terremoto de Manila.

(Continuacipn.)
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Rs. C.

:D. Juan G uarderio. 	 24•
Juan Lopei'Pálórni40.

.'Sra• v i uda de N1anuefCertés. 7 	 42
D. Francisco Cotero. 	 6

' José Lcipez Patoitjno,
Juan Lucas etienca.• 	 18

D.' Maria Ruiz. 	 21
D. Juan Guerrero. 	 48

Agustin Pineda. 	 1
D. 	 Lopez. 	 24

Maria Vicenta flìðalgo. 	 21
D. Antonio Dieguez. 	 24

Pedro Puiseguet.
Antonio Ramirez. 	 1

D.' Juana Calzado. 	 1 	 60

'

D. Francisco Aguilar.
Manuel de la Torre.

D . Ana derPino.
Pedro Muñoz.
Araceli,Velasce.,
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Gabriela Serrano.

Di Juan Toledano.
Pedr'ellarnirei.

r 	 •
joaquin Lopez.

E).' Antonia (lela Cruz.
D. Juan Mund. 	 •

. . 1 ' FranCisco Serrarle: 	 2 36
e-

Perez. 	 e
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Francisco,:gr4Oba-.
Francisco Búrgos. 	 7;
José Lopez Rodriguez.
José Lopez. 	 10
Gerónimo Burguillos.
José García.
Antonio Rueda.
Francisco Medina.
Juan de Reyes tsturriaga.
Juan María Lopez Reyes. 	 4
Antonio. de Bürgos y
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Pedro de Blancas y Pal-

,11.49,: 1!*-49 n o r
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Pedro Romero. •" 83 Si)
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W. Rafael Gomez Agr91191'1, 	 ,
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1«). Fraocisc69'Fd.ííandtel-
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José de la Torreeäró-

vi ej o. 	 •
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Fräncisco de Paula Cha-
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José del Valle yo Valle-ti-1-
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14. Antonio-Rentero: 	 .11
1̀V 	 •.° Adelaida 	 '''g
D. Al-tionio
Sr. Juez de 1,:,°i'ligtaricli"i'll-J#

Jos . Maria Pörras. . 4
Joeuin 4areirez i.,	 • 39 2 4
Pascual Muñoz . Capote: 	 20
Maittiel de Lara. 	 . 	 8
Pedte Blancas 3joterl, nirtli •
Manuel ButnoArtiz.- 	 .

Sr. Promotor Fiscal des- 'Jet.

ta ciudad. 	 19	 .1 n

D. a Josefa Cur.a4n,,Ji, 	 v2 12
D, Jcisé Roldan, rnatqUés 	 •

de Torreblanca. „ 49
Antonio Santainaria... 	 . - 4.

Reman Degreorie..
Arnonio Alvarez. 	 19
Adselnin Bujalance.
Pedro Lada. 	 O

José Maria Cano. i• 	 20
JosY. María Tarrugia.

D. Gätlot4alteirez. . 	 .10
D. Aatonio Santana ..Mu-

haz.
JoskMorales, e 6 ac 	 ,
Juan de . 4bEt.M0 .4. ... 	 38.

II' Josefa Lopez. 	 2

D. Nlaeiapo de Luque.. 	 .19 ...
Juan Lopez 

CFrri:rtil5balcisco GPO isvae .das
José Roidan Curado. , 	 10
Mariano,dalgp?.1 	10

D .° Jefa Muñoz del Valle.. . 4
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arn-ien Cuenca. 	 10
D. Francisco Javier de Lara.

Fra neisco Borrego de Isa
turriaga.

Valerio Orellana. 	 4 	 442
Pedro Linares. 	 72
Juan Hidalgo, Dolores

Bomasanta y Antonio
del Viso. 	 95

José Romero. 	 4
José Lopez. 	 75
Juan de Flores. 	 36

D.' Dolores Búrgos. 	 12
D. Antonio de Luna.

Francisco de Corpas. 	 -19
Francisco de Paula Al-

gar. 	 40
Rafael Franco. 	 2
Miguel Fernandez. 	 19

analuliaakCaarasquir la. 	 .10
Cristóbal Fustegueras. 	 19
Juan de Bürgos Domina

guez.
Mariano Narvaez.

- . Cristóbal de BiSrgos.
• Juan José de Levo.

fi ) José Garcia y Pino.
Rafael Jurado. 	 1
Mariano de la Torre. 	 19
Miguel Romero.', 	 `.2
José . Muñoz Royon.
Manuel Garcia Aranda. 	 4
Fratid%co de Paula Lo-

pez.
4 JoA del Valle.

Antonio Berjilloi.:
Vicente García.
Ger ánima
Antonio de Salas.

-José Ruiz de Algar.
ti a:Antonio Montenegro..
Doña ¡Mafia Josefa, kopez.
D. Antonio Ramirea,Lana.,

&unge) Sa enz.
RAS& Ramirea. 2

a
José Escudero pu- 

•
dia.

Francisco • EsCuderoju -
dia

Juih Alitonio GOnige2.
jak Jose Algar.-
Ca) etano Cabrera. 	 .-

D 	 Carmen Maffei.
D. Juan de Navas Garcia.
D.' Josefa Romero.
D. 13 , dro Lozano.

Pedro Muñoz Malero,
José del
Lúcas Ruiz.
Cristóbal del Corral',"
Francisco Bernet Quesa-

da.
José Ruiz.
Nicolas Gonzalez.
José Bujaance.
Luis Valcarcel.

Sra. Condesa viuda de Ilust
Doña Teresa Inzauti.

Concepcioo Osuna.
Margarita de Casas.
Ped(b Muñoz Feruaudez.
Antonio Muñoz.
Manuel Escudero.
Antonio Ferna ndez.
Agusun Islan.
Antonio Gomez.
Juan 	 Saunet.
Francisco de Paula' Pa-

lacios.
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talvo. 	 20
José Lopez. 	 8
Pablo Budia. 	 4

Fernando Quintana. 	 38
Blas Sancha. 	 8
Juan de Porras. 	 :49
Eusebio Saenz. 	 38
Manuel Viliaran. 	 10

Doña Juliana Gimenez., 	 400
Dolores Rodríguez.

D. Antonio de Flores. 	 1
Francisco Algar.
Juan de Córpas. 	 4
Felipe de Góngora. 	 2
Nicolas Lavela.
Antonio Palomino.
Eariqua del Corral.
Antonio Muñoz.

D. Maria
D. Luis de Huertas.

Manuel Mantillas.
"erancisco de P. Moreno. 	 4
'J'osé Lopez: 	 2
Pedro Blazquez Onieva. 	 2
José Gomea.

Araceli Arank.
D. Cristóbal Fernández. 	 1 2184

ÇaYetene
D.' Araceli Centeno. 	 48
D. .1M Muñoz.

José Goaiez Morante. 	 4
José flag.,	 4 18
Luis Martinez. 	 (9,4
Juan de Alba.
Diego Molero.
Marcelino Lozano. 	 9 4.

Félix de Castro.
Gonzalo Cabeza.
Francisco dluñoz.
Francisco de Iloyosi.„;,.
Francisco de P.,,Castro. 	 10

Viuda de Miguel eintiez,
D. Juan de la Cruz Moreno. 2

Joaquin Mun.:. 	 1
Manuel Vallasan. 	 1

D.' Mercedes de la Torre.
D. Rafael Metinez.

Pedro Guerrero.
Fernando Alvarez.
Pedro Lopez. 	 10

4). 2 Carmen Lara 	 81
D. Francisco Garcia ,

Pedro Alhama. 	 19
D.' Rosario :Viso.
D. Juan de Lara. 	 • 2

Miguel Cabello Ravé.
Antonio Moreno. a, 	 2
Francisco Bergillos for-

res. 	 -
Francisco Muñoz Alcán-

tara.
Manuel clo, itara. e.

Francisco de Paula Mu-
ñoz.

Francisco Ranaireza
Lócas Carmona.
Pedro Ruiz. ,aa.
Fernando Peralta,
Gaspar Alvarez.
Pedro Valenzuela.

D.' Rosario Aragon.
11.11.• 11n10 111.1•M

Total 3914 60

origen de esta pleito en 27 de Octubre
, de 1860, por la que, ea uso de la accion
apersonaaeue producid el cuasi contrato
r.liabido eire el s u pleteel i epplidy, e

zacioe del servicio Initltár i raien fra gia te/-
nido que prestar por. Aliityklos intereses

(lega l es desde esta JoeresAcimq.,judie;a1,
.?con las costas; y aleó- qe,e !maca que
Gutierrez, que se hdlliba eri ere; cuan.
do el acto del sorteo','IiiiV n'etinid de
que !ii suerte le habitY"Mignzidir'Para
intliciauo, se fugó a , 'América, y-Se . vl
olaigado el exponente aiefdaaa enaajd
e.,ubria la plaza que aeaea Me/ :aupar
aquel,: que todo el (ile ell ocasiori,a.oue
Yeagii un d ano a etra ' aiatiia'.14;i'lbrp e
resarcir lo,-; danos f9e4uib1iii : et!ta "(In
haya 'ocasionado: .que Ltodluateng •43
ser‘icio manar por sorteo elmaruerraque
por °aunado° ö ateiencia lados_ apte-
rajes se ve forzado . a . regi3Osar era las
filas del ejército trafrnaier'ech'). PItiÁfir la
presenta don de. eiiaÑaleia"ileo'S nene -
ros anteriores, y.enasci-easo:jainar apea

, lente indem plaapion del servi&ipresta -
do: tiu ,i3 semejante derearie are.„oatat,a
eireuescrito a determiaaalos iaaeieres, si-

,no que podia'älliarse c'ontra .eadalruno
`de lös anzeriores basta Cietisegiai la
presentacioa ó indemnizaolon.-do. uno,
ä quien a su vez la asistia..!aWnisrno
contra lomuterlees .a,e), por; I jwri n de
que quien: primero ea obiigado res-
pdtiti y • debe' ire's'óWieY 'al goe'con
oreigacion poaterieit ta airt suya tiVaató
la carga, indeinnizánoole.naon el precio
seitalado por ese serYlejlí: .. I.J .. 	 .

Resultara» tatie-al tat4tal'flt iatia Ps4. de
-manda en rebeldía de Gutierrez a Se re-,

cibló el pleito a prueba; y, que' halen-
dose perdonado, se r te tuWpor gario ea
tal estado, practican . os'lai)[)aueba qua
uno y otro artioalaibra:a : :-. 	 : 	 .

con 	 to'Lì vez
que la -obligacion de servir quedaba fi-
ja por el sorteo y deolaracion consiguien-
te en ei número ä quien tocaba la suer-
te, del cara1 era sola y esclusiva la ras-e -onsabilfdad para con el suplente, pues-
ta que era el sulaido; y que la doctri
na sentada de contrario de que el su-
plente podía dirigir su acolen contra
cualquiera de los números a nteriores, y
el demandado contra uno de los que le
precedan hasta llegar al verdadero res-
ponsrible, era errónea, porqne ademas
de n'o -poder ni deber reconocer esos
número , solidaridad de ningtin género
coa el obligado, darla márgeo à cabalas
inmoraled y ä un semillero de pleitos
sic' necesidad y en cout r avenclon ä la
regla de herí sntido « Frustra fit per
plura quod tieri potosi per pantoora:

Resultando que dada por conclusa
la Instancia, dictó sentencia el Juez ea
11 de holo de 1861122e rit,s,,Wala

sattillftataleA tiata~iri ale
Abril de 1862, absolviendo de la Ornan-

(intierrea'a af 1 q4' 'contra
' r4 IJQ intertiuse Fernandez ;Coa*/
(PI"); iesaeialhier:_ePncePtuarni,fritifodo A re 1 . erA4„ p,014 1.1.41

	te dnla , lefe„fp; 	 11ikiilbrd110.de 	

1

'1',Wiiaa Rdpitacj0n a,lInt;iNittes, sienda'Ponebtel.Aliniat14?

	

Tomás Huet y Miar: 	
• '

	

Considerando que I 	 ausencia 	 no
491.11.41.41».tkdailaamilirése

leo que se verificó en 9835 para el reem-
p l azo de un soldado de milicias rovin,	 -*es/ el opio ser ciit(Isalitir4ici¡Ortal
lp'etjuicto q'tie se ochslotoÓ áf dernanäaii-t e y que sirve de fundamento a su d e .
manda, y por consiguiente qqe la sea-
tenetinquabde ella :le :airsuelidinattá in-
frinja ° IN ifegla d'AtUdererqho de que
«quien da ocasion para que venga un
dallo a otro 98 entienda que lo hace:»

	•.Çonsiderando qrke 	 tipbiodu,./ne-
Tliddo: eniltrafffialglieihnti4 *o y otro

oditm

	

de lx ri ev isima aRecoaaibicioq -que 	 loa
ivintrWdYseee' ralieft)Yentilt‘ kilidb sil?

Ilerincsa.—Paldo Gunenaz tira Palacio.
—Laureano Sjii"dti"Niihzagaray.
mas Iluet.— José M. Caceres.

pa blicacion.aaleida, y publicada fa6
.4astadpnetia alterier por el Uno. Sr.").
unas jipar y Allier, Ministro Je la so
pitnora del TI ibun,e199,(50.dhouer
trola, esláriaose celebradu aidiericla üti•
blica an la tnIstik"édia .daglrilefett4; de
que deriniC101atilACSÓCI'etaTit))4f
y su Escribano de 'Camara.aaleouil

Madrid 25 do Enero ct.,3m4.1.kplo
uisio Antonio dk., Puga. 	 nsot

id:1AM 4AI.

rdIseoll

la
tra 	 ::

et(t:ie Gutiit'rrei, SoSente enil Jerez-AS/u;
,: g Frentera, y el nüttiV laii ildose Flan- -‘,1
aafi cisco rernandea Clearal¡tuaapnr; ser

a noico entre los presea i!Ailel t'entra ; la1.-1
talla de , Ordenaiaga,(96 ,. I+ 6 ¡Ingres:Sa

'' en el Servici,Et
soltandti_ quea_e.lateeida sil:balancia

- a I'di'ú ti]: eirlettlIrté iitirrádern a n

e119.•eer,777:itz
uiaciiiA *a

011)9(1

oinolaA
till 	 1- 	 ..69 costa '.(1

oO2i3tut1 -4 .(1
1 	 .011v 1: al eh loua4t1

19
19

:19
•0
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4
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En la villa y corte de Madrid, ä
de Enero de. 1864, en los autos que

Godeo an te Nos por recurso de casaoloi4.1f;

	

uidos 	 Wazgado de prImera.ins:,;:'
tancia d'est de Cabuareiga y ea bis
Sala segnede ala Real Audiencia de,
BürgoS'Ine.11.'plgisé Francisco Fernandez-
Cue:o,CA'trai'e Lucio Gutierrez sobrefl
pago ce 6.000/a. con los intereses lo-
gales: •t'aaaia

-

	

Rosal 	 qee habiendo sido dado da.
baja en: sroincial de Laredo el mezo -
que seratia por los pueb'os do Oatoria y
Bustablado en 1835. ofició el Coronel
del regimiento a la Just:cia de Cabezon
de la Sal para que procediera al reecn

-
' “Resultando qu 1. geó 0„- 1 o't de

exenciones se celebró el sorteo en 30 de
Marzo de aquel arto entre los mazos (ni-

y sia eseepeion, que w•an..22,
cuales 20 estaban ausentes en distintos
puptose Aud&uciay Ultramarj!,
po'la suene drasoldado D. Joaquia
tierrez, unp de ellos; ei núna.,11 a" on':".

itóili380347
(lió se condenase a li. Lue Gaiiieafei
que le agara 6.000'

 fr

• .
Resultando que al alabe ea tista do

elias soiicit6 Gutierrekiss49 ti4o1YjAbe li-
bremente de la dernatuk,1 y antiso al
efecto que estaba kial4;21) „a2 9. 1.3 pi'
aproximaci jä aleatii m pdo álban-
zarle la declaraclorr >de ' Miliciano, y por
consiguiente que Feraandez Gueto no la-
gres6 por el en caja: que aun en Pa hi-
pótesis, de que preeediese la.,:acciee per-
soaal deducida, banda ca4u4VO por la-

.19.;11ai 	 a, a mi
Falla nos qud debamos declarar y-- do

obramos no haber lugar al rocurs38
casacion interna-esto per . D. José Fran-
cisco Fernandet Cueto, a quien cunde-
(Jamás en las costas. Y devué:varee los

»A te Ailei 	 d9rOtirgo,3;ft
certificacion emalegpondiente.

Ast per esta' (ritiastra 'sentencia, qua
	publicara en ia 	 Gaceta» e inserta-

rá en la «Cole.ccion legislativa,. pasan-
‚DI 	 . las; mine heceserla3,3.4P

,..4119,lina919.1c144H4.9) ;, YiUrYlcla4n94f7r
RarnOna 9ez, 'Vazquei ,..--+eain de
Pal 	 tilUeVP.P'ed'rju Gortiez de

Ministerio de Cultura 2024
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Seccion de Fomento. —Negociado 4
•0

Minas.

Circular núm. 438.

D. Serafin Barberini y García, ve-

cino de esta, y representante de Don
Juan Manuel Figuera, que lo es de
Fuente Obejuna, presentó á las dos
de la tarde del eia 15 de Febrero til-
time, solicitud pidiendoel registro de

dos pertenencia : mineras con el titu- •

lo de «Ingurta, » de mineral (le plo-

mo, sitas er, ta Mandia de las Piedras
y dehesa de las Viñas perdidas, lin-
dando al N. con Lama del salto del
Gamo, S. casa Boniila y tierras deL__
Sancejo, E. arroyo de las Viñas per-
didas, y tierras de la Raña, y O. con
Sierra de la Grana: El terreno es de
labor y monte bajo, perteneciente á
D. Diego Goreez en parte, y lo de-
más á D. 'Pedro Mallas, término de

Fuente Obejuna.
.Verifira la designacion del modo

siguien t e: se tendrá por punto de

partida el cerco .de un pozo vertice

de lo alto de las Viñas perdidas y á
la extrirnidad O. de las labores anti-
guas. Está relacionado con la casa
Bonilla, por Una visual, con rumbo
173.°: desde él se medirán 11 .2 tné-

tros, rumbo 190. 0 fijándose la pri-

mera estaca, de primara ä segunda

se medirán 300 metros, rumbo 3.';

de segunda á tercera se medirán 200
metros, rumbo 93.°; de tercera á
cuarta se medinle 300 metros, rum-

bo 183 u : de cuarta a' primera se

merbrán 200, metros, rumbo 273.°.
quedando así determinada la primer a

u . nencil. ' Para la segunda per-

tenencia será Ja. 'primera estaca la

cuarta de ' la primera. De primera á

segunda se medirán 300 inätros con

rumbo 3.'1 ; de segunda ä tercera se

medirán 200 métro.s, rumbo 93.° de
tercera á cuarta se medirán 300 me-

tros rumbo '183 0 ; de cuarta á primera

se medirme 200 rnétros, rumbo 273.°
quedando así determinada la segun-

da pertenencia; ha consignado 3n0

rea'es vellón.
'Y habiendo presentado este inte-

resado licencia del dueño del terreno,

he dispues tò se anuncie al pública
por medio del Boletin oficial de esta
provincia, en cumplimiento al art. 23
de la ley de 6 de Julio de 1859, y á

los efectos que previene el 2i de la

misma.
Córdoba 12 de Marzo de 1864.=

El G„ Mantel ltui2 Higuera.

Audiencia Territoribl de

Sevilla.
•n•n••

Secretaria.

Circu lar nern. 431.

Por la Direccion general del Re-

gistro de la propiedad se ha comu-

nicado al Sr. Regente de esta Au-

diencia, Con fecha '8 der corriente la

árdee circular siguiente:
«Varios regietraderes-hati Lconsul -

Lado si concluido el iomo primero del
libro Diario, deberá empezarse en el
segunda nueva eurneracion, ò coati-

nuarsela del- primero. En su vista-,
esta Direccion general .b a . eeordado

que en cada tomo que se abra del li-
bro Diario se empiece nueva' nutne-
racion de los asientos (pie en _el mi-
mo deban estenclerse. Lo que.cornu
nico á V. S. para su conocimient e y.

traslado ä los 'registradores del terri-
tono 'de esa Audiencia para u cum-

plimiento y efectos oportunoeee
-Obedecida por el expresada Señor

- . Regente la preinserta- -clisposicion,.
acordó se circule á VV:portos Bo
letines oficiales, ccrno de su (Seden lo
ejecuto,- -pa ra que la hagari-sabef-álóS
registradores respectivos.

Dios guarde ü VV. muchos años.

Sevilla '12 de Marzo de 4864.—Ma-
nuel Maria • Mendez.—Srese Jueces
de I .' instaucia de este territorio . y
decano en los puntos donde haya roas

de uno.

Circular núm. 425.

Por la Dirección general de! Re-

gistro de la Propiedad, se, ha , com u -

niCado, con fecha 5 del corriente, al
Sr. Regente de esta Audiencia, la
órden sguiente: 	 -

«Habiéndose notado algunes faltas
y equivocaciones en e los estados So-
bre formac!on de indices devueltos

par 	 esta Direccion ba creido

conveniente dicter al gunas reglas
para que se tengan presentes por los
registradores al d'ontestar á los parti-
culares que- se expresen en Ios - refe-

ridos estados, y en su virtudeha acor

• dado las siguientes:
I.' En la primera cashi deben

incluirse todo los asientos que eorn-
prendan los -antiguos libros de regis-
tro, existentes e i . los archivos de.ca-

da oficina y además los enntenidos
en las relaciones, que se hayan saca-

do 6se deban sacar, si constare al

regiStralor el número de asientos de

estas últimas.
2.° En la segunda casilla se ex-

presará el número de relaciones' de
inscripciones que falten por sacar de
otros registros, y no los asientos. que
las mismas comprendan, los cuales
se acumularán segun la regla ante-
rior, a la primera casilla, cuando de
ello se tenga conocimiento' ä cuyo

efecto dictará V.S. las órdenes opor-
tunas, procurando activar todo lo que
sea factible dichas relacioues, sin las:.
cuales no es posible llevar á efecto

la forrnacion de indices de un modo
satisfactorio. •

3. 6 La tercera y quinta casilla se
refieren, cómo las demas, á los as en-
tes contenidos en los libros de regís.

tro, no á los hechos en los de indices,
y la fecha deberá entenderse la mis-

ma para ambas casillas; ó sea el pri-

rne.ro del mes subsiguiente nl iie se
refieren los estados..

Ea-número- de asientos C orn-

prendido- en la quinta casiila deberá
estar indluido enAi- d e le ter-.	 _
cera, y la cuarta representará la res-
ta entre la primera., y le tercera.

Lo gire comunico, ä V. S. para su

inteligencia y erectas consiguientes.»

Lo que por dispósicion del expre-

sado Sr: flegeicirculo ä VV. por

lo. Boetines oficiales para qne lo : ba-

gan saber á los_ registradores respee-
•-• 	 ,

ticos.
Dios grarde á VV. •muchos .años.

Sevilla 45 de Matiri de 1864..--Me----

nur.el Maria Mendéz..---=Sres. • Jueces
de primera instancia de este territo-
riciey decanas en los' 'puntos donde
haya mas de uno.

11~048111

JUZGADOS.

N
Juzgado de primera instancia '-

de Castro del Rio.

Circular núm. 422.

D. Manuel Adriaetesens,, juez de pri -

mera instancia de-esta villa y su

partido. 	 -
Por el presenté eiteellomo y era- ....

plazo á Francisco rellene/ Viso, co-
nocido por el Animero, „para qué•- en
el término die nueve- dias eemparez4.'_.
ca en este juzgado respooderde los

cargos que le resultan en la :,çausa
que se:le sigue por delito - de ,tenta-

• tiva de coacciones contra D. Pedro

---Rodrignez Carretero, de i.ecin-

dad,dad, entendiendo ' que, de así hacerlo

se le administrará justicia. par. ándo-

- ie -en otro caso el perjuicio que haya--

lugar.
- Castro del Rio de Marzo de.

1864.—Ldö. Manuel Adriaensens.
—Por ante mí, Manuel Barranco y,
Sotomayor.

	•slircieNrear

ANUNCIOS.

L. 	 VENTAS.

Carta de la península Española.

por
DON FRANCISCO COELLO.

Esta importante obra fué ;recomen.

dada, por el Ministerio de la Gober-
nacion en Real örden de 16 de Fe-

brero de 1861, por la que se autori-
za á los Ayuntamientos para incluir
su importe en ei presupuesto muni-
cipal; y por otra Real árdea circu-
lada por Fomento ea 8 de Marzo del

misino año tuVp ä bien S. M. apro-

ba rlpara el estudio de la geografia
dc España edies escuelas normales y
do 1." enseña.4a.

Se halla de :'venta en la seccíon
Estadística de esta provincia; su pre-
cio 80 rs. forrada de lienzo y á 60 en
hojas sueltas.

Venta de madera.

En Cuatro-Menas, término de
*É.alera, al partido que nombran Bajas'
Jerez y Cruz del Huerto, se hallan de
venta seis peles cuellos, como pa:a
viga de mólind aceitero, de dist;ntas
dimensiones y gruesos, y porcion de
rozas de madera de álamo blanco,a
para varios aprovechamientos.

Las personas que se interesen en
la adquisieion4e esta madera, podrán
verla en clichrW puntos, para despues
tratarla en esta , ciudad y secretaría
del Excmo. Sr. Marqués de Valde -
flores, su dueño, donde se enterarán
de su precio y &mas condiciones.

›.-8
Qesde San Juan próxible se arrien-

> 'unas cesaJprIncipalkkristalada
-y empapeladas' con jardin,-cochera,
cuadras, casa de campzdgraneros
en la calle de la Puerta NneVa núm.
404 moderno; la persona que puede
convenirle podrá acerarse á D. Ra-
fael de Parias„ su encargado', que vi-

....ve calle de Airearlas núm. 58, quien la
impondrá de su renta y 99liciones.

In subasta ptivadu,‘ y la alelí
despaceo de DeManuetMeine Saritaef'4,
eseribalny da 14ilia de zflaena, calle Lla-
na, núm. 2., sCieribit*I 	 de Abril
próximo 	 bore da Fa s e. 11a 1 desu
(badana, el atrendardient;el
que situa en ãqucl terdeni. nonábrá-do
Vado•mojan, i5cupuesto (le 500 fanegas

'J'Ido tierra, las •500 do labez .4,y las 200
estantes de ptos y eotizelpf opio do la

reicxina. Seecira.-. Duqu'sa 	 P1-
~1. 	 •
riliez, por tiempo de. 6 anos que pr'n•
eiplaran en SaTiMiguef dei tire, ente año,
ajo el tipo de000 r. eieneila ano, y

el de las condreinues qua estan de ma-
epit/esio n 	 4-3

A. n'oluntadele su dudo se vendea ea
pública subasti estrajudicial que so ha
de. verificar doblemente el dia 1 do
Abril próxirnean, te D. [Viro Conco y

Calva au Idad4d . y su casacalte de Sao'

tiago, número:e-1,8, cuarto 5.* y ante 1).
Francisco de raula Paboa en Iznajar y
su casa liabitü.lon, ä las 12 en punto de

„Jarimañana, cortijo titulado montee
.'cicfros, sito en término de dicho Iznajsrf

el que fiel) al fanega, de tierra labran'
tia con enVere de encina y casa y ovada
CeSna ii eMioeque le está en el itimedialo
pueblo de "-Aigirtnejo, así mismo con caba
y 264 fanega.g.3 ielernines da tierra set.

picada tanebieir de &Mina.
El queZqUiera enterarse de mas por-

menores pedei,asar a casa de dicho s se'
iioresen donde 'se les darán y pondrá n do
manifiesto laondiciones de la subasta.

recnnealarmslonImillio•	 nn•••

‘ORDOBA...-1864.

-
Imp., ìi1 y rit. 	 D. Rafael Arroyo,

calle Ambröiio de Morales núm. 2.

' n
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